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Juramento

Luis Cordero Vega

" Nunca más" fue la frase con la cual la
presidenta de la Corte Suprema, Glo-
ria Ana Chevesich, recordó el viernes

pasado, a los abogados recién juramenta-
dos, la importancia de la profesión legal.
Señaló que no basta con ser leales al texto
frío de la ley, sino que ante todo se debe
buscar la integridad del Derecho, el mis-
mo que debe resguardar los derechos
esenciales de las personas frente a los
abusos del poder, única forma de garanti-
zar la justicia y la paz social.

Chevesich recordó que en mayo se
conmemoraba el fin de la Segunda Guerra
Mundial y, con eso, los efectos de un siste-
ma degradado que justificó la violencia, la
persecución y la eliminación de personas
bajo el amparo de normas vigentes. Rei-
vindicó la transformación legal más rele-
vante del siglo veinte a través de los juicios
de Nuremberg -que cumplirán 80
años-, por los cuales no solo se logró
consolidar una estructura que persiguiera
los crímenes de lesa humanidad, sino

que, sobre todo, se incorporaron princi-
pios de protección de la dignidad huma-
na que trascienden las reglas nacionales.

Pero la presidenta de la Corte no solo
les recordó eso. Citando a Hanna Arendt,
volvió sobre uno de los aspectos más si-
niestros de ese período, aquel en que los
actos cometidos eran resultado de suje-
tos que habían desistido
a ejercer su juicio; en la
mayoría de los casos,
personas normales que
renunciaron a distinguir
entre el bien y el mal.

El juramento ante la
Corte es quizá el mo-
mento más relevante pa-
ra quienes se desempe-
ñan en la profesión legal,
y una ocasión que los
presidentes de la Corte Suprema han
aprovechado más de una vez no solo para
plantear la responsabilidad pública que
asumen los nuevos abogados, sino tam-
bién para reflexionar sobre la forma en
que los propios tribunales han actuado.

Para nuestro país ese tránsito es par-

te de su propia historia. Los principios
derivados de Nuremberg estuvieron de-

"El nunca más que
recordó la
presidenta de la
Corte Suprema es
una forma de
resguardar el
presente y proteger
el futuro".

trás de las declaraciones y tratados sus-
critos con posterioridad, los mismos
que la Corte Suprema comenzó a utili-
zar hace más de veinte años para juzgar
los crímenes de la dictadura y sancionar
a los responsables. Esas convenciones
internacionales fueron citadas contra
Pinochet ante los tribunales británicos,

responsabilidad que él
eludió amparándose en
una supuesta condición
de salud.

La misma semana
en que Chevesich re-
cordaba a los abogados
que prestaban jura-
mento el peso de ocho
décadas y la responsa-
bilidad que recaía sobre
ellos, los jueces de dedi-

cación exclusiva en materia de dere-
chos humanos que aún juzgan los crí-
menes de la dictadura se reunían con el
ministro de Justicia, Fernando Rabat,
para hablar sobre el plan nacional de
búsqueda: una manera de recordar que
el "nunca más" es también una forma
de resguardar el presente y proteger el
futuro.

El Estado y la educación
Claudio Alvarado R.
Instituto de Estudios de la
Sociedad (IES)

66 Queremos cambiar el trato del minis-
terio, ser un facilitador y no un obs-
táculo, dar más autonomía y espacio

a los colegios y poner el foco en el apren-
dizaje". Este fue el propósito que expresó
ayer la ministra de Educación, María Paz
Arzola, en una entrevista en Estado Na-
cional de TVN. Naturalmente, pocos po-
drían sorprenderse con dicho propósito.
Después de todo, se trata de un discurso
habitual del mundo político de centro y de
derecha que llegó a La Moneda con el ac-
tual gobierno.

La pregunta relevante es por qué tanto
actores políticos como un amplio elenco
de voces de la sociedad civil han insistido
reiteradamente en ese mensaje. Y parte de
la respuesta la ofrece la propia ministra
Arzola. Por un lado, luego de reunirse con
más de mil quinientos directores escola-
res, su equipo ha confirmado el diagnósti-
co con el que llegó al ministerio. A saber,
que los colegios sufren una sobrecarga ad-

ministrativa que excede sus capacida-
des, obstaculiza su trabajo con múltiples
trabas y desvía el foco de estos estableci-
mientos de la sala de clases.

Por otro lado, tal como señala Arzo-
la, este escenario no es casual, sino que
puede ser comprendido como la conse-
cuencia previsible de una mentalidad
que se ha expandido en este ámbito: la
lógica de aumentar y so-
breponer más requisi-
tos, obligaciones y pro-
tocolos al abordar los
problemas educativos
desde el Estado. "Asfi-
xia" es una palabra que
se repite por parte de di-
rectores y sostenedores,
y no por azar. Y si bien la crisis de nues-
tra educación escolar -como todo
asunto complejo- responde a múlti-
ples factores, no deja de ser revelador
que mientras más se ha recorrido ese
camino, más se ha debilitado la autori-
dad de profesores y directivos (sin resol-

ver, dicho sea de paso, la tragedia del
masivo analfabetismo funcional que
padece nuestra sociedad).

"Asfixia es una
palabra que se
repite por parte de
directores y
sostenedores, y no
por azar".

Por cierto, este escenario no es ex-
clusivo de Chile ni deriva únicamente
de tendencias recientes. En una entre-
vista realizada por Lucía Santa Cruz a
John Gray en El Mercurio hace más de
30 años (1993), el filósofo inglés subraya
que "la primera responsabilidad del go-
bierno es abstenerse de seguir dañando
o destruyendo la cultura común", po-

niendo como uno de los
ejemplos precisamente
la esfera escolar. En este
sentido, Gray agrega
que casi todo "lo que los
gobiernos pueden hacer
es estimular la recupe-
ración de las energías y
el proceso de cicatriza-

ción de las culturas mismas".
Considerando que en las últimas

décadas se ha sobrecargado de expecta-
tivas a las escuelas y, en general, a las
instituciones educativas -al mismo
tiempo que se ha descuidado su misión
fundamental-, la tarea de hacer de este
ministerio un auténtico "facilitador" re-
sulta titánica y, como pocas, decisiva
para el futuro del país.

Osvaldo Artaza
Decano Facultad de Salud y
Ciencias Sociales U. de Las
Américas

Una misión casi
imposible
Ser directivo de un hospital público en

Chile es uno de los cargos más exigentes
del Estado: el entorno institucional hace
muy difícil gestionar y sostener transfor-

maciones reales.
El primer obstáculo es el marco legal
vigente. Las normas que regulan la ges-
tión hospitalaria inhiben la innovación,

premian el statu quo y restringen la capa-
cidad directiva para gestionar el talento
humano. Incentivar y reconocer el trabajo

bien hecho o promover condiciones para
la mejora continua son acciones que el
marco normativo dificulta sistemática-

mente. En un sector donde los recursos
siempre serán escasos, administrarlos
bien exige una flexibilidad que hoy es
insuficiente.

A ello se añade la resistencia al cambio
que exhiben frecuentemente las directi-

vas gremiales. Y sobre todo esto gravita
la presión mediática y política: ante cual-
quier crisis - inevitables en sistemas de
salud complejos - los directivos terminan
convertidos en fusibles.

Los datos son elocuentes: los directores

de grandes hospitales públicos no supe-
ran en promedio los dos años en el cargo,
algunos establecimientos han acumulado
más de ocho directores en una década, y
un tercio de los subdirectores médicos

ejerce en calidad de interino. Son síntoma

de un sistema que expulsa a sus propios
líderes.

Chile dio un paso relevante en 2003 con
el Sistema de Alta Dirección Pública
(ADP), que permitió seleccionar directivos
por mérito y reducir la discrecionalidad,
un avance innegable. Sin embargo, en
salud el sistema muestra grietas profun-
das.
La alta rotación, el interinato extendido y
la vulnerabilidad de los cargos revelan

que aún falta mucho para consolidar
equipos directivos estables y competen-
tes. Este no es un problema atribuible a

un gobierno en particular: atraviesa coali-

ciones y períodos. Por eso requiere
acuerdos amplios que deriven en políticas
de Estado: mayores herramientas de
gestión y una cultura institucional que

valore y no castigue el liderazgo transfor-
mador.
Es imposible mejorar la eficiencia, la
calidad y los resultados de los hospitales

públicos sin equipos directivos que logren
sostenerse el tiempo suficiente para

producir cambios reales. Cada vez será
más difícil atraer personas idóneas si no

mejoramos las condiciones de fondo. Es
una deuda país que no podemos seguir
postergando.
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